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Exp.n Q 20444/70 

• BUENOS AIRES, . 2 i JIJL 1971 

VISTO: 
La necesidad de actualizaci6n y perfeccionamiento do­

cente que en el C~llpO de la educación diferenciada cor~esponde 
a los distintos inte~rantes de los equipos l'Imltidisciplinarios
encargados del diagnostico y orientaci6n del niüo atipico; y 

CONSIDERANDO: 
Que es misi6n del Instituto Superior de Pedagogía Dife­

renciada, ejecutar planes anuales de perfeccionamiento docente er 
el área diferenciada, de acuerdo a la prioridad de necesidades y 
recursos disponibles; 

EL HNISTRO DE CULTIJRA y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

12.- Convalidar el Primer Curso Anual de Actualizaci6n 
sobre el Fracaso Escolar que se dictó en la Adreinistración de Sa 
nidad Escolar durante el año 1970.- ­

2Q.- Propiciar que se siga dictando el citado Curso,en 
?~0S \"en:tc"e~~!:, c..~ ,:,cu::-C.C 3. la p:=:.:.::-:.:...:;.c. -t;..: ~-,í,::.:c'::;"J::'jCLa ..... f.# J .i:W~u.'::: 
sos disponibles, contando con la colaboración de los señores prE. 
resores del Instituto Supel'ior de Pedagogía Diferenci.. cla, como, 
asimismo,con profesionales e instituciones de reconocida valora­
ción en el orden nacional e internacional.­

32 .- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín de Comun1 
caciones y archívese.­


